
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, cuatro de marzo de dos mil veinticuatro 
 

PROCESO: Verbal 

DEMANDANTE: Víctor Hugo García Robledo 

DEMANADA: Teresa de Jesús Bohorquez Bohorquez 

RADICACIÓN: 05001 31 03 001 2023 00458 00 

ASUNTO: Auto Interlocutorio nro.109   Rechaza Demanda 

  

 

    Mediante auto fechado el día veinticuatro (24) de 

Enero del año que avanza, este despacho inadmitió la demanda incoativa de 

proceso VERBAL del señor VICTOR HUGO GARCIA ROBLEDO contra la 

señora TERESA DE JESÚS BOHORQUEZ BOHORQUEZ y se le concedió a 

la actora el término de cinco (5) días para que las subsanara de las falencias 

que adolecían. 

 

    El termino aludido transcurrió, y ninguna respuesta 

se obtuvo respuesta alguna por parte del demandante.  

 

     En consecuencia, el juzgado Primero Civil del 

Circuito de Oralidad de Medellín, 

 

    RESUELVE: 

 

    1° RECHAZAR demanda incoativa de proceso 

VERBAL del señor VICTOR HUGO GARCIA ROBLEDO contra la señora 

TERESA DE JESÚS BOHORQUEZ BOHORQUEZ . Art. 90 del C. General 

del Proceso. 

 

    2° Como se tratan de demandas virtuales, no se 

hace necesario la devolución de anexos. 
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